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Contra el cual .Y Procede RECTJRSO DE
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interponer dentro de los
lugar de destino ó .retiro

En cumprimiento a ro dispuesto en er Artícuro 69 de Ia Ley 1437 de 201 1, código deProced¡miento Administrativo y de ro contencioso Administrativo cpACA, y teniendo en cuenta

isg"jr":^":_T:,,1"^. :I",: (:l días d,esde e,l,elvío de la citación, se procede a notiflcar pórAVISO^ el cohtenido de ta Resotución ( T ), Auto .( ), Autorización ( ) ffi:IJI o ¡69 -l.Y ae re"nur \g - ó1c]Z oiv'' o.ár,0, por la cAS

Contra el cual I procede RECTJRSO DE
diez (10) días hábiles siguientes á la fecha
del Av¡so, ante:

Dirección General: _
Subdirecc¡ón de Administración rle la Oferta de
Partici gación Ciudadana:
Subdirección de {utoridad-[mbiental: _
Sede de Apovo: h

- 
NO procede RECURSO DE P.EPOSICIÓN.

los RNR disponibles, Educación Ambierrtal y

Expedida en: < o (*f A

FUNDAMENTO DEI- AVISO

\-

Desconocida la información der clest¡natario, se procede a pubricar en ra página web cre raEntidad y en un tugar de acceá_o púbrico de'ra cárp"ru"r-on Áriá*rna nágiJ,ir"r"oi éánt"no.,.
,c§,-1t qres.ente Aviso acompañ.ado de ta copia integia jet acto acrmin¡strat¡vo a ."t¡fi;;:;;;.itermino de cinco (5) días, adviriiéndose que Iá notificáción se considera surtida al final¡zar el (líasiguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en págirra Web:
Fecha de Publicación en Cartelera.
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Aviso Crigirral firrnacio por: fl ¿ I
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PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
EN LUGAF, DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Fue devuelto l)or:

NOTtFtcAcló¡r poR AVTSO

A¡tículo 69 Ley 1497 de 2Oj1



go"6¡o, 1611112023 8:31 AM

Señor:
JULIAN ADOLFO SOLANO PEREZ
Pred¡o El Horizonte, Vereda Agua Buena
Confines- Santander

ASUNTO: NOTtFtCACtóN poR Avtso (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo sede Reg¡onar comunera de ra corporac¡ón Autónoma Regionar de santanderen aplicación al artículo 69 del código de procedimiento Administrativo y 
-de 

lo contencioso
Administrat¡vo procede a notificar por Aviso el s¡guiente acto administrativo.
Resolución RcA No 00768-14 de i6 de D¡c¡embre de 2oi4 der expediente No. 687ss-oo4oo-1,1
exped¡do por la 

-sede 
d€ apoyo Regional comunera, 'por el cual se ordena el Archivo de un

Expedrente y se D¡ctan Otras D¡sposiciones.

Lo anterior, como consecuencia de la ¡mposib¡l¡dad de efectuar la notificac¡ón pórsonal prevista enlos,articulos 68 y§^d9! códi9o de procedimiento Adm¡nistrat¡vo y de ro contencioso Adminisfat¡voA IOS SCñOTES ROSALBINA PEREZ PEREIRA Y JULIAN ÁOOITO SOLANO PERE';';;
consideración a que no se presentaron a surtir dicha diligenc¡a de notificación personal.

El acto administrativo señarado, der cu.al.¡9 99qlpa¡a cop¡a íntegra se considera regalmente
NOTIFICADO al finalizar el día sigu¡ente hábil al REiIBO del presente aviso.
Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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s6"ono, 1611112023 1 0:13 AM

Señora:
ROSALBINA PEREZ PEREIRA
Predio El Horizonte, Vereda Agua Buena
Confines- Santander

ASUNTO: NOTtFtCACtÓN pOR AVTSO (Art¡cuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cord¡al saludo.

La oficina de Apoyo sede Regional comunera de la corporación Autónoma Regional de santander
en aplicación al artículo 69 del código de procedimiento Adm¡nistrativo y 

-de 
lo contencioso

Adm¡n¡strat¡vo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrat¡vo.

Resolución RCA No 00768-14 de 16 de Diciembre de 2014 del expediente No. 68755-00400-.11
expedido por la sede de apoyo Regiona¡ comunera, 'por el cual se ordena el Archivo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposiciones'

Lo anterior, como consecuencia de la imposib¡lidad de efectuar la notificación personal prevista en
los.artÍculos 68 y69 del Código de procedimiento Administrat¡vo y de lo contencioso Administrat¡vo
A IOS SEñOrES ROSALBINA PEREZ PEREIRA Y JULIAN ÁOOITO SOLANO PEREZ, CN
cons¡derac¡ón a que no se presentaron a surtir dicha diligencia de notificación personal.

El-acto Administrat¡vo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO at finalizar el día siguiente hábil al RECTBO del presente av¡so.

Atentamente,
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CORPORAGIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCION RCA No. ir

1":
de

"Por la Cualse Declaran Cumplidas unas Obligaciones, se Ordena el de un
Expediente y se Dictan Otras Disposiciones"

EL JEFE DE LA CAS SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA, en ejercicio de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución No. 0131 del 23 de
Enero de 2004, modificada mediante Resolución DGL No. 0001412 de Diciembre 10 de
2012, modificada mediante Resolución DGL No.00001103 de Noviembre 25 de 2014y

CONS!DERANDO

Que la CAS Regional Comunera, mediante Resolución RCA No. 02253-11 de Diciembre
30 de 2011, autorizó a los señores ROSALBINA PEREZ PEREIRA y JULIAN A.
SOLANO PEREZ, residentes en el predio El Horizonte, ubicado en la vereda Agua
Buena, municipio Confines, para que realizaran el corte o disección de los árboles
derribados por el deslizamiento, con el fin de despejar e cauce de una fuente hídrica y
prevenir inundaciones o represamientos y para que realizaran la canalización de las
aguas de escorrentía de tal manera que no discurriesen libremente por su predio.

Que el contenido de la Resolución RCA No. 02253-11 de Diciembre 30 de 2011, fue
notificado personalmente a la señora ROSALBINA PEREZ PEREIRA, el día 14 de Mayo
de 201 2 y al señor JULIAN A. soLANo PEREZ, et día 1s de Mayo de 2012.

Que mediante Escrito Radicado CAS No. 01056-12 de Mayo 14 de 2012, los señores
ROSALBINA PEREZ PEREIRA, identificada con cedula de óiudadanía No. 28.422.793 y
JULIAN ADOLFO SOLANO PEREZ, identificado con cedula de ciudadanía No.
91.109.918 expedida en Socorro, interponen Recurso de Reposición contra la Resolución
RCA No. 02253-11 de Diciembre 30 de2011.

Que la CAS Regional Comunera, Mediante Resolución RCA No. 01381-12 de Noviembre
22 de 2012, negó el Recurso de Reposición interpuesto por los señores ROSALB¡NA
PEREZ PEREIRA y JULIAN ADOLFO SOLANO PEREZ, contra la Providencia RCA No.
02253'11 de Diciembre 30 de 2011 y les otorgó un último y definitivo plazo para que
dieran cumplimiento a lo ordenado en la misma.

Que el contenido de la Resolución RCA No. 01381-12 de Noviembre 22 de 2012, fue
notificado personalmente a los señores ROSALBINA PEREZ PERE¡RA y JULIAN
ADOLFO SOLANO PEREZ, el día 22 de Jutio de 2013.

Que la CAS Regional Comunera, mediante Auto RCA No. OO2g5-14 de Mazo 27 de
2014, dispuso la práctica de una visita de inspección ocular al predio E Horizonte, ubicado
en la vereda Agua Buena, municipio Confines, a fin de verificar I cumplimiento de las
obligaciones impuestas mediante la Providencia RCA No. 02253-11 de Diciembre 30 de
2011

Que el contenido del Auto RCA No. 00295-14 de Mazo 27 de 2014, fue notificado
personalmente a la señora ROSALBINA PEREZ PEREIRA, el día 31 de Marzo de 2014.

Que el Coordinador de la CAS Regional Comunera, dispuso la práctica de una visita de
inspección ocular al sitio de interés de cuyo resultado se emitió el Concepto Técnico RCA
No. 00398-14 de Julio 01 de 2014, del cual se trascriben los siguientes apartes de interés:

(...) En cumplimiento a lo ordenado mediante Auto No. 00295-14 del 27 de mazo de
2014, se realizó visita de inspección a los predios-rurales Horizonte de propiedad de la
SEñOrA ROSALBINA PEREZ PEREIRA Y JUL!ÁN A. SOLANO PÉNEZ; Y V¡IIA
Clemencia de propiedad del señor GUSTAVO GUAITERO ZAMBRANO, identificádo con
cédula de ciudadanía No.91106515 expedida en Socorro, con quien se determinó lo
siguiente:

Corporación Autónoma Regional de Santander @t@t@
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El sitio objeto de la visita se encuentra ubicado hacia el costado derecho de la vía

nacional que del municipio de socorro conduce hacia el municipio de oiba' en un

recorrido en moto" áé áproximadamente quince minutos hasta encontrar la tienda

denominada Horizonte, a es-casos 100 metros se encuentrg e]-Ple1lg-Eltlorizonte de

;;;pd&¡ oe nosÁfeir,tÁ pÉnez PEREIRA y JULIÁN A. soLANo PEREZ'

/,l§=
ASc

una vez en el sitio se procedió a realizar un recorrido por el predio denominado Horizonte , ,

donde se presentó un desrizamiento por rá giave situáción óriginada por el Fenómeno de '. '

la Niña en et periodo de 2010 y 2Oi1 piesentáF9s9 fueñes precipitaciones en el

municipio de Confines. E-s!e prldEd" ñráp¡"árO Oe ta sénota irOSÁlBlNA pÉnrz

pERE¡RA y JULTAÑ A. SOLAÑO pÉñeZ, iL uO¡ca hacia el costado derecho de la vía

que del Municipio de socorro conduce ál Mun¡c¡p¡o dá oiba, el cual presenta una g¡;1ü*''

topografía con pendientes fuerte, qu" 
-tó 

ná.é .u.óeptible a deslizamientos y procesos íñ,1ü':

erosivos. 
ru¡errrve r-- '- 

l' t'il', i'

¡*ii¡li

En el sitio se observa que nuevamente se estableció un cultivo de café, además se 111;i""itii;:

evidencia algunos vestigios de los árboles que fueron arrastrados por el deslizamientos, ';,;" 
-

ros cuares no fueron aprovechaoos v ée encuentran descompuestos totalmente, " '' '

igualmente tos seoimántos' producidos en el movimiento de tierra ya no se evidencian ya .: 
''' i.'

que después de tres años que se presentó la emergencia, el terreno se encuentt" l,f , 1.^
estabilizado. ip
La euebrada rnnominada o Agua Buena, retomo su curso normar discurriendo por la parte ii'

baja de los predios referidos ánteriormeni", fot lo cual en el momento no hay riesgo de'

presentarse avalanchas por obstrucción de áste cauce, igualmente las temporadas de

iluv¡as no han s¡Oo tán tuártes como ¡as presentadas en el año 2011'

lgualmenteseobservaquesehanrealizadoobrasporpartedelaconcesiónvial,
tendientes a ta estáoitizacion oe ta franjá Je tierra, consistenies en canales y alcantarillas

que recogen, O".rián V "*Ou."n "l "üüá 
lluvia-y de-escorrentía hacia la parte baja por

donde diJcurre una fuehte hídrica lnnominada o Agua Buena'

lgualmente se procedió a realizar visita al predio del señor GUSTAVO GUAITERO

ZAMBRANo, el cual se encuentra t¡náándo cbn et preoio-rl Horizonte, donde de igual

forma se vio afectado por er desrizamiento referido y se han rearizado obras tendientes a

la desviación de las aguas que por infiltraciÓn provocan la remoción en masa de tierra o 
'.'ldeslizamientos. r,,'i,

En el sitio se registraron las Coordenadas planas co-n-o-rigen Bo-g^o11, medido con el GPS ,..liil''^

Garmin cps oo, identificado con coof¡J¡ni*iái¡o ctsá-24-nozag: 
,gfii,¡i'?,

RÉDo¡eblfd.d Amb¡ental,
Cmgpnlso dG fod6

() 
.l?!

CoNS|DERACIONES JURÍDICAS ul,

Que practicada la visita a predio Horizonte, ubicado en la vereda Agua-P!"^1,, municipio 6ü

confines y con base en ro expuesto 
"n "ibóncápto 

Técnico RCA ño' oo39'-14 de Julio {{

01 de 2014, se pudo deteiminar qü" or- árbotes de ras especies un (1) Galapo !t;

(pithecerobuim du6il v ó¡n* tosr óuamos Macho (cupania americana), que fueron :¡

arrasados por er desi¡zámiento preseit"oá-.n er año-zorl, se encuentran dispuestos t

sobre el sueto y JñL"iii".3,e'O.e¡9ompátüiOn. Según lo manifestado por la señora

R.'ALBTNA pEREz'pEnerm, deb¡ü;;;álo contában con los recursos económicos

para realizar et aserrio de los mismos, el terreno. Se encuentra nuevamente cultivado en

café, y estabilizado por lo cual ya no ú;;;üilia de los sedimentos producidos durante

el deslizamiento referido.

Corporación Autónoma Regional de Santander
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01 I

Que la Quebrada lnnominada o Agua Buena retomo nuevamente su curso socavando "rüWfNsuelo que fue tapado con los sedimentos del deslizamiento. Cabe aclarar que de volverse C A Sa presentar una temporada invernal como la del año 2011, el predio referido ál"o*,*",,
anteriormente se encuentra en riesgo inminente; ya que está ubicado hacia la parte baja Zir.-iii**r"o-.
de donde se presentó el movimiento de masa o deslizamiento.

Que en el momento de la visita se informó a los señores GUSTAVO GUAITERO
ZAMBRANO y ROSALBINA pÉneZ PEREIRA, que los recursos provenientes del Fondo
Nacional de Calamidades por La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de
Desastres deben ser tramitados en la entidad competente en este caso Administración
municipal de Confines, quienes son los encargados de desembolsar las ayudas
económicas para el respectivo caso.

Que por lo antes expuesto, este Despacho considera que no existe fundamento de hecho
ni de derecho para continuar con la correspondiente investigación adelantada, por lo que
se hace necesario ordenar el Archivo del Expediente No. 68755-00400-11 RCA y su
correspondiente cancelación.

8- |0
I

Que con fundamento en el Artícuto 3l Numerall2 de la Ley 99 de lgg3, corresponde a la '

Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, ejercer Las funciones de evaluación,
control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás ,iRecursos Naturales Renovables, lo cual comprenáerá el vertimiento, emisión o
incorporación de sustancias o residuos lÍquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, asÍcomo loé vértim¡entos o emisioies que
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos
Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones,
autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución No oooo131 del 23 de Enero de 2004, modificada mediante
Resolución DGL No. 0001412 de Diciembre 10 de 2012, modificada mediante ResoluciónDGL No' 00001103 de Noviembre 25 de 2014, la Directora General de la CorporaciónAutónoma Regional de Santander C.A.S., desconcentra y delega algunas funciones.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTlcuLo PRIMERo' Declarar cum.plidas las obligaciones impuestas los señores .RoSALBINA PEREZ PEREIRA, identificada .on ."miá de ciudadania ñá. 2a.422.7g3 yJULIAN ADoLFo soLANo peñez, ¡oentir¡caJo- con ceduta de ciudadanía No.91'109'919 
"rp"l,gg_ 

en_^socorro, mediante Resoruciones RcA No. 02253_11 deDiciembre 30 de 2011 y RcA N;. bfiu-12 o" ñori"rbre 22 de 2o12,conforme a roexpuesto en la parte motiva de la presente providenaia.- ""'v 1' uY ¿v t ¿' t

ARTícuLo sEGuNDo' Por la cAS sede Regionar de Apoyo comunera, ordénese erarchivo de las a.ctuacione. Áorin].trativas Á;üürür"r-á6i";ü'iñ'ir Expediente . ,68755_00400_l I RCA, de Jui¡o. il,áá,ZOtl. _,_...-res obrantes en e 
,. ,, 

,, ,,ARTícuLo TERCERo' Ejecutoriada la presente providencia, dejar ras respectivas 
.:'constancias, regístrese en lós riniás v'ear" ;;ó;i;. j" I cns. ' .'-'

ARTlcULocUARTo.PortaCASSedeRegionalduj?oJgComunera,notifícarel
contenido dela oresente Providen.rt, 

" tos señoie, rióserÉñA -pÉHf 

'ERETRA 
y 

,

JULTAN ADoLFo :gqNo i_;Rü a quien.." prá0"-rbica.r en er predro- Er Horizonte,locatizado en ra veredilg,J: tr"nl, ,rni.¡p¡o cánnnlssantano", i r.,ajá."res entregade una copia de la mísma áejando ta respectiv, .onri"n.r:" 
, 
, 

,De no ser posible la diligencia de notificación personar de ta presente providencia ,:realícese por Aviso conrorñrá'á ñeo¡miento ásiJi"".¡oo 
"n "i 

Ártiü"'os de ra Ley1437 de2011.

Corporación Autónoma Regionat de Santandercarrem12No.9-o@
San Gil- Santander

ta¡ai¡, 
^5a 

a^1, Fa ffiffiffi#ffiffi
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ARTICULO qUINTO. Contra la presente Providencia, procede el Recurso de Reposición 
^ 

/lY
AKllt/uLv1JUIlIl1r,.lv9ll[lalaylgoglll9llvY¡vvllvlg'rl

por la vía Gubernativa, ante el Jefe de la cAS Sede Regional de.Apoyo 9"1y,r3: C A 5
bual deberá interponerse dentro de los Diez (10) días hábiles siguientes a la.notificacion rryB.bü¡drd¡ñu.ñr¡r,

óéiion.r o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del término de la publicación de cs'rcot'od'rod*

bonformidad con el Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011'

NOTIFÍOUESE Y CÚMPTISE,

JEFE CAS SEDE REGIONAL D

n)
-L&,2
,EREZ BELTRAN
depovo coMUNERA

I
*"=Wk!,*m,^-

e ffiffiffiffiffim


